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DDCBBA/CD (D,S.2299yNo 001 0/2024

MINUTA DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORIA

SEÑOR NOTARIO DE GOBIERNO DEL DISTRITO DE ADMINISTRATIVO DE COCHABAMBA

En el registro de Escrituras Públicas que corTen a su cargo, sirvase usted ¡nsertar el presente Contrato de

Prestación de Servicios de Consultoria como ENTIDAD EJECUTORA para el PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA

AUTOCONSTRUCCION EN EL l'/UN!ClPl0 DE COCHABAI'/BA(CBA), SACABA{CBA), SIPE SIPE(CBA),

SANT|BAÑEZ(CBA), COLCAPTRHUA(CBA) - FASE (Cvlti 2023 COCHABAMBA AEV-CB-DC A04t24 l1ra.
Convocatona), sujeto a los siguienles términos y condiciones:

I. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO

PRIMERA.. (PARTES CONTRATANTES) Dirá usted que las partes CONTRATANTES son: LA AGENCIA

ESTATAL DE VIVIENDA, NIT N" 192310023, con domicilio calle Antonio Villavicencio No. 127 y Acre, diagonal del

Supermercado HIPERMAXI Z. Hipodromo Cochabamba, representada legalmente por el Ing. José Luis Baltazar

Cuba, con cédula de ¡dentidad N' 7904367 expedida en Cochabamba, en calidad de Director Departamental

Cochabamba, designado por Memorándum AEV/DGE/DNAF/UGTH/[,'IN_086/2022 de fecha 19/10i2022, en virtud

a Ia Resolución Adm¡nistrativa N'028/2021de 1310712021, que en adelante se denom¡nará el CONTRATANTE, y
por otra parte el proponente CLAYA CONSTRUCCIONES C&C. con rjomicil¡c en Av. Aroma entre 16 de julro y

0quendo Nro 0852, represenada legalmente por el Arq. l'úilson Edv,¡in CIarcs Ayavin con C.l. 3C06794 Exp. Cbba,

hábii en todas las formas de derer:ho con domic¡lio en la Av. Aroma N. 0852 ZCentral - Cb, que en adelante se

denominará ENTIDAO EJECUTORA, quienes celebran y suscriben el presente CONTRATO DE CONSULTORIA.

SEGUNDA..(ANTECEDENTES LEGALES DEL CoNTRATO) D¡rá usted que el CONTRATANTE, med¡ante

Contratación D¡recta con código interno AEV-CB-DC CA4t24 (,1ra. Convocatona) en lecha 091042024, convocó a
proponentes ¡nteresados, a que presenten documentos y propuestas técnicas y económicas, de acuerdo a las

Especificaciones Técnicas y condiciones establecidas en el Documento de Contratación Directa (0CD), aprobado
mediante N' 02812021 de 1310712021, proceso realizado bajo la normativa de contratación establecida en el

Decreto Supremo N'2299 de 18/03/2015, el Reglamento para la Contratac¡ón D¡recta de Obras, Adquisición de
Material de Construcción y Servic¡os de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de
Vivienda aprobado mediante la Resolución Administrativa N¿ 0'10/2022 de 4710312022 y el Procedimiento para la
Contratación D¡recta de obras, Adquis¡ción de Material de Construcción y Servicios de Consultoria para D¡señar y

Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado mediante Ia Resolución Administrativa No

028 t 2022 de 1 I t 07 I 2022.

Que la Comisión de Evaluación y Calificac¡ón del CONTRATANTE, luego de efectuada la apertura de propuestas

presentadas, realizó el análisis y evaluación de las mismas, habiendo emitido informe de Verificación Técnica de

Documentos AEV/DlR.CBp./AFP_ll',lFi 1.1"0253i2024 de fecha 06/03i2024, al Responsable de Contratac¡ón D¡recta
(RCD), el mismo que fue ap¡'obado y en base al cual se pronunc¡ó la Resolución Admin¡strat¡va de Adjudicación
RA/CDl00'l/2024 rJelecha27i02l2024, resolviendo adjudicar la C0NSULTORIA como ENTIDAD EJECUTORA
paraelPROYECTO DEVIVIENDA I'IUEVAAUTOC0NSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE COCHABAI',¡BA(CBA),

SACABA(CBA), SIPE SIPE(CBA), SANIIBAI.IEZ(CEAi, COLCAPIRHUA(CBA) - FASE (CVII) 2023

COCHABAMBA AEV-CB-oC C04i24 (1ra. Convocatoiia). al proponente CLAYA CONSTRUCCIONES C8C,
cumplir su propuesta con todos los requis¡tos de la Convocatoria y ser la más conveniente a los intereses

CONTRATANTE,
TERCERA.- (O8JETO Y CAUSA OEL CONTRATO) El objeto del presente contrato es la prestación del

¡conEt
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de consultoria mmo ENTIDAD EJECUTORÁpára el: PROVECTO DE VtViENDA ¡,tUEVA AUTOCONSTRUCCTON
EN EL illultlclPIl) Pí?OYECTO DE VIVtENDA NUE',,/A ALTTOCONSTRUCC¡ON EN EL gUtilclplO DE
,]C)CHABA¡TIBA(OBA), SACABA(CBA), SIPE SIPE(CBA), SANIIBAÑEZ(CBA). COLCAPIRHUAíCBA) ... FASE
(cVll) :?023 COCHABA¡,,1BA AEV-CB-DC 004i?4 ('tra convocatoria), en desarrollando adecuadamente los
componentes de: Capacitación, Asistencia Técnica, Seguimiento y Adquisición de Materiales de Construcción
(Provisión/Dotación de Materiales) que comprenden la ejecución del Proyecto con la participación activa de los
Beneflciarios med¡ante un p¡oceso de Autoconstrucción Asistida, hasta su conclusión, que en adelante se
denominara la CONSULTORiA, para lograr una mejora en las condiciones de calidad de vida de los beneliciar¡os,
con estricta y absoluta sujeción a este Contrato, a los documentos que forman parte de él y dando cumpl¡m¡ento a
las condic¡ones, precio, regulaciones, obligac¡ones, especificaciones, tiempo de prestación del servicio y propuesta
adjudicada.
Como resultado del servicio, la ENTIDAD EJECUTORA deberá efectuar la entrega de los productos establecidos
en los Términos de Referencia contenidos en el Documento Base de Contratación D¡recta.

CUARTA.' (PLAZO DE EJECUCION DE LA CONSULTORIA) El plazo total para el desanollo det servicio de
consultoría por la ENTIDAD EJECUTORA es la sumatoria de los plazos establec¡dos para cada producto del
proyecto, el mismo que es de 150 (Ciento C¡ncueflta) dias calendano a partir de la fecha de la Orden de prcceder
em¡t¡da por el lnspector del Proyecto. El Plazo de ejecución de la consultoria y el cronograma de plazos para cada
producto, no podrá ser ajustado por el proponente.
El plazo establecido precedentemente se distribuye de acuerdo al siguiente Cronograma de Plazos de la
Consultoria:

F¿se llotall{ Pli)zo dBl produclo
f0ias Calondario)

I Producto 'l - Informe rn iiral
Producto 2 - lnforme de avance al 50c/i de ejecución fis¡.a D/
AlaR ión Pro!isi(rn?ide ia E ución fisica 1009/o del Pro l0 55
Producto 3 - lnfcrme de avance al 1009¿ de e ilcuüiain lisrca 0rl
PlEzo de o ecuc¡ó f¡sic¡ del ecto 130

3

A Ia Re:eoc¡ón D3finiiiva de: Proyeclo Hast3 l7
Produclo 4 . lnrcme de Prcduci¡ Frnal En a Definrlivá 0:1

Plazo da E ocución dÉ la Consullcria 150

El plazo de prestación de la CONSULTORiA, podrá ser ampliado en los siguientes casos:
a) Por modificación del servicio, por parte del CoNTRATANTE, med¡ante el proced¡miento establecido en la

Cláusula Vigésima Novena;
b) Por otras causas previstas en el presente Contrato.

QUINTA.- (MONTO DEL CONTRATO) El monto totat para ta ejecución de ta CONSULTORIA es de Bs.
1.516,1'12,60 (Un Millón Quinientos Dieciséis Mil Ciento Ooce con 60/100 Bol¡vianos). Queda establec¡do que
el monto consignado en el presente contrato ¡ncluye todos los elementos sin excepción alguna, que sean
necesarios para la realización y cumplimiento del servicio de CoNSULTORIA, ¡ncluidos los siguientes
cunl entes:

CúÉto ¿fi Bs
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Este monto también compiéndá táiios tos costos referidos a salarios, incidenc¡a en ellos por leyes sociales,

impuestos, aranceles, daños a terceros, gastos de seguro de equipo y de accidentes personales. gastos de

transporte y viáticos; es decir, todo otro costo directo o indirecto incluyendo utilidades que pueda tener inc¡denc¡a

en el monto total del serv¡cio, hasta su conclusión.

Es de exclusiva responsabilidad de la ENTIDAD EJECUTORA, prestar el servicio de CONSULTORIA por el monto

establecido como costo del serv¡cio, ya que no se reconocerán n¡ procedelán pagos por servicios que excedan

dicho monto.

sExrA.. (ANTrCrpo PARA EL COMPONENTE DE PROVETÓN/DOTACÉN DE MATERIALES DE

CoNSTRUCCIÓN) El CONTRATANTE a requerimiento de la ENTIDAD EJECUToRA, podrá otorgar un único

Antic¡po una vez suscrito el contrato, emitida la Orden de Proceder y previo cumplimiento a los requisitos

establec¡dos para este lin. Este t¡ene por objeto cubrir gastos de Provisión/Dotación de matenales de construcción

del proyecto.

El anticipo solicitado por la ENTIDAD EJECUTORA deberá cubrir los gastos en lo que se reliere al componente
provisión/dotación de matenal de construcción, siendo destrnados ünicamente al objeto del anticipo.

Dicho monto no deberá exceder el 20Yo del monto asignado al componente de provisión y dotación de materiales

de conslrucción, según el monto establec¡do en el aÉp¡te detalle de Precio Referencial por Componente

Provisión/Dotación de materiales de construcc¡ón del proyecto.

La ENTIDAD EJECUTORA podrá solicitar el Anticipo para el componente de Provisión/Dotación de matenales de

construcc¡ón, una vez suscrito el contrato y emitida la Orden de Proceder para garantizar la provisión y dotación

materiales de construcc¡ón de manera oportuna. Para el efecto deberá presentar:

o Detalle de la lista de matenales de construcción a ser adquiridos con el ant¡c¡po, aprobado por el ¡nspector

del proyecto,

. Garantía de Conecta lnversión de Ant¡cipo para el componenle de Provis¡ón/Dotación de Materiales de

Construcción por el total del monto solicitado. En cuanto a la vigencia de la garantia, la mrsma cubrirá todo
el contrato.

La deducción del Anticipo se realizará en cada producto y deberá ser amortizada en su total¡dad hasta la

presentación del penúltimo producto (lnforme de avance al 100% de ejecución fisica).

La INSPECTORÍA llevará el control directo de la vigencia y validez de la garantia, en cuanto al monto y plazo, este

deberá notificar al fiscal qu¡nce (15) d¡as hábiles mediante nota expresa antes de su venc¡miento a efectos de

requerir su ampliación a la ENTIDAD EJECUTORA o solicitar al CoNTRATANTE su liberación u ejecución si

corresponde.

Una vez provistos/dotados los mater¡ales de conslrucción de acuerdo al cronograma y productos establecidos en

los Términos de Referencia del DCD, habiéndose deducido la totalidad del monto del anticipo y contando con la

conformidad del INSPECTOR, el FISCAL del Proyecto emitirá un rnforme de conform¡dad recomendando

solicitando la liberación de la'Garantia de Conecta lnvers¡ón de Anticipo para la Provis¡ón y Dotación de Mater¡ales

de Construcción",

sEPTtMA.. (GARANTIA DE CUMPLIMIENTo DE C0NTRATO) La ENTIDAD EJECUT0RA, garanriza ra conecta
y fiel ejecugón del presente CONTRATo en todas sus partes con la Boleta de Garantia de Cumplimiento
Contfato No 51899'l emitida por el Banco Mercantil Santa Cruz S.A, de fecha 0410312024 con vigencia h

20i1012024, a la ordeñ de la AGE|ICIA ESTATAL DE V¡VIENDA, por el monto Bs. 106'127,88 (Ciento Sei

Ciento Ve¡ntisiete con 88i 100 Bolivianos), lrrevocable Rencvabie y de Ejecución inmedrata

iCon
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El importe de dicha garantia, será pagado a favcr del CONTRATANÍE, sin necesidad de ningún trámite o acción
judicial.

La vigenc¡a de la Garantia será computable a partir de la firma del contrato hasta la recepción del servicio de
consultoria. Esta Garantía o Retenc¡ón, será devuelta a Ia ENTIoAD EJECUTORA una vez que se cuente con la
conformidad de la entrega definitiva y el pago del último producto.

La ENTIDAD EJECUTORA, tiene la obligación de mantener actualizada la Garantia de Cumplimiento de Contrato
durante la vigencia de éste, La |NSPECTORIA llevaÉ el control directo de la vigencia de la garantia en cuanto al
monto y plazo, a efectos de requerir su ampliación a la ENTIDAD EJECUTORA, o sol¡citar al CONTRATANTE su
ejecución

La Garantía de Cumplimiento de Contrato, estará bajo custodia del Área Administrativa, lo que no eximirá la
responsab¡lidad de la INSPECTORiA.

OCTAVA,' (DOMlClLlO A EFECTOS DE NOTIFICACÓN) Cualquier aviso o notif¡cación enhe las partes
contratantes debe realizarse por escrito y será enviada legalmente a:

A Ia ENTIDAD EJECUTORA:
Con Cornicilio Av Arcma enks 16 de juho 'y Oquendo Nro 0852 i,./o lugar rJe emplazamiento de la Cbra.
'ieiéfono o Celular: 45A5322 - 717C3779
(lorec electrónico. clayacofi st@yahoo.es

El CONTRATANTE: Calle Antonio Villavicencio No. 127 y Acre, diagonal del Supermercado HIPERMAXI Z.
Hipódromo Cochabamba.

B0t.tvtA

NOVENA.' (VIGENCIA DEL CONTRATO) El presente Contrato, entraÉ en vigencia desde et día siguiente hábil
de su suscripción por ambas partes, hasta la terminac¡ón delcontrato.

DÉClMA.- (DOCUMENTOS DE CONTRATO) Para cumpl¡miento de lo preceptuado en el presenle contrato, forman
parte del mismo los siguientes documentos:

o

o

¡Construyends
r': t lr: Y(¡'; S[trÉi?G¡Sl

. Térm¡nos de Referencia en CD.

. Certiflcacrón Programación Operativa Anual del POA AEV/DIR.CBfuPOA N' 0076/2023 de fecha
27t12i2023

o Certificación Presupuestaria POA preventivo CPCBA-0 1 0 81 2023 de fecha 28 I 1212023.

. Formulario de Verif¡cación de ¡nscripc¡ón en el PAC de fecha 09/02/2024.

. Nota Interna de Solicitud de Autorización de lnicio del Proceso de Conkatación AEV/DIR.CBI/AGP NOT/
N' 0065/2024 de fecha0gl02l2024.

. Documentos de Contratación Directo del (DCD).

. Nota Intema de Sol¡citud de Aprobación del Documento (DCD) AEV/DIR.CBtuAAF_NOT/ N'0014/2024
de fecha 09/02/2024.

o Resolución Administrat¡va rle Aprobación de Documento de Contratación Directa (DCD)

AEVIVIENDtuCBBÁüAJ/ No. 007/2024 de fecha 0910212024.
¡ Memorándum Comisión de Evaluación y Calificación AEV/RCD/N' 0007/2024 de fecha 2010212024.
. Acta de Recepción de Propuesta de fecha 2110212024

. Acta de Apertura de Propuestas de fec,ha2110212024.
¡ lnforme de Evaluación y Recomendación AEV/DIR.CB¡JAFP_INF/N'020912024 de fecha2610212024.

«
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. lnforme Legal de Adjudicación AEV/DIR.CB¡/AJ_INF/No. 0061/2024 de fecha 2710212024.

. Resolución Administrativa de Adjudicación R0i/CD/00112024 de fecha 2710212024.

. Notif¡cación de Adjudicación y solicitud de documentos AEV/DIR/AAF/No. 001/2024 de fecha 2810212024.

o lnforme de Verificación Técnica de Documentos AEV/DIR,CB¡/AFP- INF/N0.0253/2024 de fecha

06t03t2024.
o lnforme Lesal de Revisión de Documentos AEV/DIR.CBA/AJ-INF/No. 0079i 2024 de fecha 0710312024

. Carta de presentac¡ón de Documentos con recepción de fecha 0510312024.

o Certifcado RUPE N' 1649463 de fecha02l03l2024.
. Camet de identidad del Arq. Wilson Edw¡n Claros Ayaviri mn C.l. 30006794 Exp. Cbba.

o Matricula de Comercio SEPREC con Matricula de comercio N'3006794011, matricula anterior 121581

con vigenc¡a hasta el3110812024.
. Certificación de lnscripción NIT: 3006794011 de fecha 0203/2024.
. Certificación Electronica NIT: 3006794011 de fecha 0210312024.

o Declaración Jurada SIAT Pago de lmpuestos NIT 300679401 1, numero de orden 39130358527.
. Certificado de lnformación sobre Solvencia con el F¡sco Cert¡ficado No. 715484 de fecha 0110312024.

o Certificación de la Gestora Publica de la Seguridad Social de Largo Plazo Cerlilicado N0. 155773 de fecha

0210312024 que la Empresa con NIT: 3006794011 por lo que no tiene Adeudo a la Seguridad Social de
Largo Plazo, No presenta periodos adeudados por contribuciones al seguro social. Obligatorio de Largo

Plazo, con vigencia al3110312024.
o Boleta de Garant¡a de Cumplimiento de Contrato, Renovable, lrrevocable y de Ejecución lnmediata,

emitida por el Banco Mercantil Santa Cruz S.A. No. 518991 de fecha 04i03/2024 equivalente a Bs.

106.127,88 (Ciento Seis Mil Ciento Veintis¡ete con 88/100 Boliv¡anos).

. Documentación que respalde la Experiencia General y Especifica del proponente,

DÉCIMA PRIMERA.. (lDlOMA) El presente ContBto, toda la documentación aplicable al m¡smo y la que emerja

de la prestac¡ón del servicio de CONSULTORiA, deben ser elaborados en idioma castellano,

DECIMA SEGUNDA.. (LEGISLACIÓN APLICABLE AL CONTRATo) El presente contrato, al sef de naturaleza

administrativa, se celebra exclusivamente al amparo de las s¡gu¡entes d¡sposiciones:

a) Constitución Polit¡ca del Estado.

b) Ley N" 1 178, de 20/07/'1990, de Administración y Control Gubemamentales.
c) Decreto Supremo N" 0181 de 28/06/2009, de las Normas Básicas del S¡stema de Administración de

Bienes y Servicios.
d) Decreto Supremo N' 0986 de 21109/2011, de creación de la Agencia Estatal de Vivienda, y sus normas

conexas.

e) Decreto Supremo N" 2299, de '18/03/2015, de autorización a la AEVIVIENDA para efectuar la¿f
contratac¡ón d¡recta de obras, materjalde construcción y servicios de consultoría, destinados a diseñal I I

y/o ejecutar |os programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del n¡vel central del Estado, asl.-Ll
áomó aquellos en lós que concuna con las entidades territoriales autónomas

f) Resolución Administrativa N' 21012017 de 23h112017 que aprueba el Reglamento del Programa yio
Proyecto de Vivienda Cualitativa y sus modilicaciones.

S) Resolución Administrativa No 010/2022 de 0710312022, que aprueba el Reglamento para la Co
Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de consultoria para

Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.

o

Diseñ v

¡Construyendo
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h) Resolución Adm¡nistrativa N0 028/2022 de 1810712A22, que aprueba el Procedimiento para la
Contratación Directa de Obras, Adquisición de Materialde Construcción y Servicios de consultoria para
Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡vienda.

i) Contrato de Fideicomiso de 26/09i2012 suscrito entre la Agenc¡a Estatal de Vivienda y el Banco Unión
S.4., y sus modiflcaciones.

j) Otras disposiciones relacionadas directamente con las nomlas anteriormente mencionadas.

DECIMA TERCERA,. (DERECHOS DE LA ENTIDAO EJECUTOR,A) LA ENTIDAD EJECUTORA, tiENE dCTEChO A
plantear los reclamos que considere conectos, por cualquier omisión del CoNTRATANTE, por falta de pago del
servicio prestado, o por cualquier otro aspecto cons¡gnado en el presente Conkato.

Tales reclamos deberán ser planteados por escrito con el respaldo conespond¡ente, a la INSPECTORIA, hasta
veinte (20) d¡as calendarios posteriores al suceso.

La INSPECTORiA, dentro del lapso impostergable de cinco (5) dias calendano tomará conocimiento, analizará el
reclamo y emitirá su respuesta de forma sustentada a la ENTIDAo EJECUTORA, aceptando o rechazando el
reclamo, Dentro de este plazo, la INSPECTORIA podrá solicitar las aclaraciones respectivas a la ENTIDAD
EJECUTORA, para sustentar su decisión,

En los casos que asi corresponda por la complejidad del reclamo, la lt¡SPECTORIA, podrá solicitar en el plazo de
cinco (5) días calendarios ad¡c¡onales, la emis¡ón de informe a las dependencias técnica, f¡nanciera y/o legal del
CONTRATANTE, según corresponda, a objeto de fundamentar la respuesta que se deba emitir para responder a
la ENTIDAD EJECUTORA.
Todo proceso de respuesta a reclamos, no deberá exceder los d¡ez (10) dias calendano, computables desde la
recepc¡Ón del reclamo documentado por la INSPECToRIA. En caso de que no se dé respuesta dentro del plazo
señalado precedentemente, se entendeÉ la plena aceptacón de la solicitud de la ENTIDAD EJECUTORA
cons¡derando para elefecto el Silencio Administralivo Positvo. La INSPECToRIA y el C0NTRATANTE, no atenderán
reclamos presentados fuera del plazo establecido en esta cláusula.

DECIMA CUARTA.- (ESTIPULACIONES SOBRE IMPUESTOS) Conerá por cuenta de ta ENTTDAD EJECUTORA
el pago de todos los rmpuestos vigentes en el pais, a la fecha de presentación de la propuesta.

En caso de que postenormente, el Estado Plurinacional de Bolivia implantara impuestos adicionales, d¡sminuyera
o incrementara los vigentes, mediante dispos¡ción legal expresa, la ENTIDAD EJECUTORA deberá acogerse a su
cumplimiento desde Ia fecha de vigencia de dicha normativa.

DECIMA QUINTA.- (CUMPLIMIENTO DE LEYES LABORALES) La ENTTOAD EJECUTORA deberá dar esrficto
cumplimiento a la legislación laboral y social vigente en el Estado Plurinacional de Bolivia, respecto a su personal.
La ENTIDAD EJECUTORA será responsable y deberá mantener al CONTRATANTE exonerado contra cualquier
multa o penalidad de cualquier tipo o naturaleza que fuera impuesta por causa de incumplimiento o infracción de
dicha legislación laboral o social.

El pago de los aportes al Sistema lntegrado de Pensiones es responsabilidad exclus¡va de la ENTIDAD
EJECUTORA y deberá ser realizada de acuerdo a la Ley de Pensiones y nomativa vigente. Esta disposición es
obligatoria de hacer cumplir por parte de la INSPECToRIA.

DECIMA SEXTA.. (PROToCOLIZACIÓN DEL CONTRATO) EI presente Contrato, así como sus modificacones,
será protocolizada con todas las formalidades de Ley por el C0NTRATANTE.

El ¡mporte por concepto de protocol¡zación debe ser pagado directamente por la ENTIDAD EJECUTORA. fn caso
¡Conitrut/endo
r,ue,rosS,UellOS!
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que este monto no sea cancelado por la ENTIDAD EJECUTORA, podrá ser descontado por el CONTRATANTE a

t¡empo de hacer efectivo el pago conespondiente. Esta protocolización contendrá los s¡guientes documentos:

- Contrato (original),

- Documento de representación del CONTRATANTE y Poder del representante legal de la ENTIDAD
EJECUTORA (fotocopias legalizadas).

- Garantias (fotocopia simple).

En caso de que por cualquier crrcunstancia, el presente documento no fuese protocolizado, servirá a los efectos de

Ley y de su cumplimiento, como documento suficiente entre las partes.

DÉCIMA SÉPnMA.. (SUBcoNTRAToS) El presente contrato no prevé la subcontratación,

DECTMA OCTAVA.. (tNTRANSFERtBtLtDAD DEL CONTRATO) La ENTTDAD EJECUToRA bajo ningún títuto
podrá ceder, transfeír, subrogar, total o parcialmente esle Contrato.

En caso excepc¡onal, emergente de causa de fuerza mayor, caso fortuito o necesidad pública, procederá la cesión

o la subrogación del contrato, total o parcialmente, previa aprobac¡ón de la MAE o la Autoridad que suscribió el

Contrato principal. bajo los mismos términos y condiciones del presenle contmto.

DECIMA NOVENA.. (CASOS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO)Con ellin de exceptuara la Et'lTlDAD
EJECUToRA de determ¡nadas responsabilidades por mora o incumplimiento del presente contrato, la

INSPECToRIA tendrá la facultad de calificar las causas de fueza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente
just¡f¡cadas, que pudieran tener efectiva consecuencia sobre el cumplimiento del presente Contrato.

Se entenderá por hechos de Fueza Mayor, Caso Fortuito u otras causas debidamente justificadas, como aquellos

eventos imprevisibles o inevitables que se encuentren fuera delcontrol y voluntad de las partes, haciendo imposible
el cumplimiento de las obligaciones denko de las condiciones inicialmente pactadas. Los hechos de Fueza Mayor,

Caso Foluito u otras causas debidamente jusüfcadas, incluyen y no se limitan a: incendios, ¡nundaciones,

desastres naturales, conmoc¡ones c¡viles, huelgas, bloqueos, revoluciones, as¡mismo se incluye el incumplimiento
del benef¡c¡ario, los dias festivos (locales), calendario agricola y otros aspectos ¡nherentes relativos a la naturaleza
del Proyecto.

Para que cualquiera de estos hechos puedan const¡tuir justificación de impedimento o demora en el cumplimiento
de la CONSULTORIA o del Cronograma de Plazos, dando lugar a retrasos en el avance del proyecto, de manera

obligatoria y justificada Ia ENTIDAD EJECUTORA deberá presentar a la INSPECTORIA del proyecto el informe y

respaldos de existencia de impedimento en la ejecución del proyecto para su consideración, el mismo que deberá
ser presentada en cada periodo de los productos del proyecto si coresponde, sin el cual de nrnguna manera y por

ningún motivo podrá solicitar luego al INSPECTOR, la ampliación del plazo de presentación de algún producto o la
exención del pago de p€nalidades o la intención de resolución de confato.

La ENTIDAD EJECUToRA, con la aceptación del impedimento emit¡da por el INSPECToR o por aceptac¡ón tácita,
podrá solicitar al CoNTRATANTE, la ampliación del plazo del Confato. En caso de ampliación de plazo el mismo

minimamente deberá considerar un periodo igual altiempo durante elcual no se haya podido realizar la ejecución
del contrato como resultado del hecho de fueza mayor o caso fortu¡to, salvo acuerdo contrario entre las partes,

La sol¡citud de la ENTIDAD EJECUTORA, para la cal¡f¡cac¡ón de los hechos de imped¡mento, *ro.rrurff.¡¡'.''
lueza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente jusl¡f¡cadas no serán consideradas como reclamos. 'i \,
Seconsidera¡ácomocausadeampltacióndeplazoelmaltiempoquedeacuerdoalinformeoreporledelSENAt1,tHl

¡con6trut/gndo
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reporte una intensidad de lluvia mayor a 5 mm o reporte fotográfico emitido según el sistema SSP, en el caso de
saturación del teneno post lluvia con la emisión del informe técnico de la institución correspondienle u otro
documento técnico certificado,

No se considerarán como fueza mayor o caso fortuito, las demoras en la entrega de los matenales, Euipos e
insumos, por ser obligación de la ENTIDAD EJECUTORA tomar y adoptar todas las previsiones necesarias para
evrtar demoras por dichas c0ntingencias.

VGÉSlMA.- (TERMINACÚN DEL CONIRATO) El presente contrato concluirá por una de Ias s¡guienles causas:

20.1. Por Cumplimiento del Contrato Forma ordinana de cumplim¡ento, donde el CONTRATANTE como la
ENTIDAD EJECUTORA dan por term¡nado el presente Contrato, una vez que ambas partes hayan dado
cumpl¡miento a todas las condiciones y estipulaciones contenidas en el mismo, lo cual se hará constar en
el Certilicado de Cumplimiento de Contrato, emit¡do por el C0NTRATANTE,

20.2. Por Resolución del Contrato Es la forma extraordinaria de terminac¡ón del contrato que procedeÉ
únicamente por las siguientes causales:

20.2.1. Resolución a requerimiento del CONTRATANTE, por causales atribuibles a la ENTIDA0
EJECUTORA. El C0NTRATANTE, podrá proceder al tÉmite de resolución del Contmto, en los
siguientes casos:

a) Por disolución de la ENTIDAD EJECUTORA (sea Empresa Consultora o Asociación Accidental de
Empresas Consultoras).

b) Por quiebra declarada de la ENTIDAD EJECUTORA.
c) Por suspensión de la prestación del servicio de CONSULTOR|A sin justificación, por el lapso de

cinco (5) dias calendario continuos, sin autorización escnta de la INSPECTORIA.
d) Siemitida la Orden de Proceder, la ENTIDAD EJECUTORA demora más de diez (10) dias calendario

en dar inicio a la prestación del servicio.
e) Por incumpl¡miento en relación al personal y equipo ofertados,
f) Por incumpl¡miento ¡njustificado del cronograma de servicios sin que la ENTIDAD EJECUTORA

arlopte medidas necesarias y oportunas para recuperar su demora y asegurar la conclusión de la
CONSULToRIA dentro del plazo vigente.

g) Por negligencia re¡terada (3 veces) en el cumpl¡miento de los Términos de Referencia, u otras
especificaciones, o instrucciones escrjtas de la INSPECTORIA.

h) Por tres (3) llamadas de atención a la ENTIDAD EJECUTORA por la misma causal.
i) De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al l¡mite del siete por ciento

(796) del monto total del Contrato, podrá iniciar el proceso de resoluc¡ón del Contrato (Decis¡ón

adm¡n¡strativa).
j) De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al limite máximo del diez

por ciento (10%) del monto total del Conkato, comunicará oflc¡almente esta situación a efectos del
procesamiento de la resolución del Contrato (de forma obligatoria).

20.2.2. Resolución a requerimiento de la ENTIDAD EJECUTORA por causales atribu¡bles al

C0NTRATANTE. La ENTIDAD EJECUTORA, podrá proceder al kámite de resolución del ContEto,
en los siguientes casos:

a) Por instrucciones injustifcadas del CONTRATANTE o de la lN§PECTORiA, con conocimiento
de la CONTRATANTE, para la suspensión de la prestación de la CONSULTORIA por más de
tre¡nta (30) dias calendario.

o

o
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20.2.3.

b) Si apartándose de los términos del contrato el CoNTRATANTE, pretende efectuar aumento o

disminución de los servicios de la CONSULTORIA, s¡n emisión del Contrato Modificatorio.

c) Por incumplimiento injustiflcado en el pago de un cert¡ficado de pago aprobado por la

INSPECTORIA, por más de cuarenta y clnco (45) dias calendario computados a partir de su

fecha de aprobación.
Reglas aplicables a la Resolución: De acuerdo a las causales de Resolución de Contrato

señaladas precedenlemente, y considerando la naturaleza del contrato que implica la realizac¡ón de
preslaciones periódicas y sujetas a cronograma de servicios, su term¡nación solo afectará a las

prestaciones futuras, debiendo considerarse cumplidas las prestac¡ones ya realizadas por ambas
paftes.

Para procesar la Resolución del Contrato por cualquiera de las causales señaladas, el

CONTRATANTE o la ENTIDAD EJECUTORA, según mnesponda, dará aviso escrito mediante

carla notariada, a la otra parte, de su intención de resolver el Contrato, estableciendo claramente la

causal que se aduce.

Si dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes de la fecha de notificación, se enmendaran las

fallas, se normalizará el desanollo de las prestac¡ones del servicio, se tomarán las medidas

necesanas para continuar normalmente con las est¡pulaciones del Contrato y el requtrente de la
resolución expresará por escrito su mnform¡dad a la solución, el aviso de intensión de resolución

será retirado.

Caso contrario, si al vencim¡ento del término de los diez (10) dias hábiles no exist¡ese ninguna

respuesta, el proceso de resolución continuará, a cuyo fin el CONTRATANTE o la ENTIDAD

EJECUTORA, según quien haya requendo la resolución del contrato, notil¡cará med¡ante carta
notariada a la otra parte, que la resoluc¡ón del contrato se ha hecho efectiva.

Esta carta notariada daÉ lugar a que cuando la resolución sea por causales atribuibles a la

ENTIDAD EJECUTORA, se consolide a favor del CONTRATANTE la Garantia de Cumplimiento de

Contrato, manteniéndose pendiente de ejecución la Garantia de Conecta lnversiÓn del Anticipo s¡ se

hubiese otorgado antic¡po hasta que se efectúe la liquidación del contrato, si aún la vigencia de dicha
garantía lo permite; caso contrario si la vigencia está a final¡zar y no se amplia, será ejecutada con

cargo a esa liquidación.

Una vez efectivizada la Resolución del contrato, las partes procedeÉn a realizar la liquidación del

contrato donde estableceÉn los saldos en favor o en contra para su respecüvo pago y/o cobro, segÚn

conespoñda, en base a la plan¡lla de cómputo de servicios prestados elaborada por la

INSPECTORiA.

Cuando la resolución sea por causales atribuible a la ENTIDAD EJECUTORA, no se reconocerán

gastos de desmovilización de ninguna naturaleza. Sólo en caso que la resolución no sea originad
por negligencia de la ENTIDAD EJECUTORA, ésta tendrá derecho a una evaluación de los gastos

proporcionales que demande la desmov¡l¡zación y los compromisos adquiridos por la Ei{TIDAD

EJECUTORA para la prestac¡ón del servicio, contra la presentación de documentos probatorios y

zo.s. nesor:,eJll:1T:*** de fuer¿a mayor o caso fortuito o sn ressuardo de intereses d.t Er,.m\
Cons¡derando la naturaleza de las prestaciones del contrato que ¡mplica la realización de prestaciones periódica§frfu:d//
o sujetas a cronograma, su term¡nac¡ón sólo afectará a las prcstaciones futuras, debiendo considerarse cumplidas '§/
las preslaciones ya real¡zadas por ambas partes.
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Si en cualquier momento, antes de Ia terminación de la prestación del servicio ob.leto del Contrato, la
ENTIDAD EJECUTORA se encontrase con situac¡ones no atribu¡bles a su voluntad, por causas de fuerza
mayor, caso fortuito u otras cáusas debidamente justif¡cadas, que imposibilite la prestación del servic¡o,
comunicará por escrito su intención de resolver el contrato, .justificando la causa.

El CONTRATANTE, previa evaluación y aceptación de la solicitud, mediante carta notariada dingida a la
ENTIDAD EJECUTORA, suspenderá la elecución del servicio y resolverá el Contrato. A la entrega de
dicha comunicación oflcial de resolución, la ENTIDAD EJECUTORA suspenderá la ejecución del serv¡c¡o
de acuerdo a las instrucciones escritas que al electo emita el CONTRATANTE.

Asimismo, si el CONTRATANTE se encontrase con situaciones no atribuibles a su voluntad, por causas de fueza
mayor, caso fortuito o considera que la continuidad de Ia relac¡ón contractual va en contra los intereses del Estado,
comunicará por escrito la suspensión de la ejecuc¡ón del servicio y resolverá el CONTRATO.

Una vez efecttvizada la Resolución del contrato, las partes procederán a realizar la liquidac¡ón del contrato donde
establecerán los saldos en favor o en contra para su respectivo pago y/o cobro, según conesponda.

La ENTIDAD EJECUTORA conjuntamente con la IN§PECTOR|A, procederán a la venficación del servicio de
CONSULToRIA prestado hasta la fecha de suspensión, evaluando los compromisos que la ENTIDAD
EJECUTORA tuviera pendientes por subcontratos u otros relativos al servicio, deb¡damente documentados con
base a ¡a planilla de cómputo de servic¡os prestados elaborada por la INSPECTORIA.

Asimismo, la INSPECTORIA deberá considerar para efeclos de la liquidación los costos proporcionales
que dernanden la desmovil¡zac¡ón de personal y equipo y algunos otros gastos que a su juicio fueran
consrderados sujetos a reembolso.

20.4, Resolución de Contrato por causas de corrupción. Si en cualquier momento anles de la terminación
de la provisión de la CONSULTORIA, se cuenta con ¡mputac¡ón formal por hechos de corupción,
relac¡onados con el proceso de contratación y/o proyecto, contra la ENTIDAD EJECUTORA o un servidor
público del CONTRATANTE, se procederá a la resolución del Contrato, de manera inmed¡ata,
procediéndose a notificar con una carta notariada d¡r¡g¡da a la ENTIDAD EJECUToRA, comunicándole
que se ha resuelto el contrato.

VGESIMA PRIMERA,. (SOLUCÓN DE CONTRoVERSIAS) En caso de surgir controversias sobre los derechos
y obligaciones u otros aspectos propios de la ejecución del presente contrato, las partes acud¡rán a la jurisdicción
previsla en el ordenamiento juridico para los contratos adm¡nistrat¡vos.

II. CONDICIONE§PARTICULARESDELCONTRATO

vrcÉ§lMA SEGUNDA.. (CONTROL Y SEGUTMTENTO DE LA CONSULTORTA) Et control, segu¡miento y
moniloreo de la CONSULToRIA prestada por la ENTIDAD EJECUToRA, será realizada por la INSPECTORIA,
designada por el CONTRATANTE, quién se asegurará que Ia prestación del servicio sea real¡zada de acuerdo a
las condiciones del Contrato y los Términos de Referencia por tanto, tendrá la autoridad necesafla para:

- Conocer, analizar, rechazar o aprobar los asuntos correspondientes al cumplimiento de las act¡vidades a ser
realizadas por la ENTIDAD EJECUToRA.

- Aprobar o rechazar informes/productos de la ENTIDAD EJECUTORA, de manera fundamentada, en el plazo

establec¡do en este documento.

BbrivrA
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- Aprobar o rechazar materiales de construcción adquiridos por la ENTIDAD EJECUTORA, que no cumplan

con lo minimo requendo en las Especifcaciones Técnicas de Matenales de construcción. Los materiales de

construcción deberán tener certificación de calidad y/o garantia.

- Solicitar a la ENTIDAD EJECUTORA ensayos de laboratono y ensayos ¡n s¡tu, realizados en el penodo,

adjuntando los documentos de respaldo.

- Emit¡r Llamadas de Atenc¡ón a la ENTIDAD EJECUTORA, de manera oportuna y fundamentada.
- Realizar el estricto seguimiento y control al cumplimiento de las condiciones adic¡onales ofeladas por la

EI{TIDAD EJECUTORA.

En caso de que eICONTRATANTE no esté de acuerdo con la llamada de atención, podrá el FISCAL del proyecto

defin¡r la validez de la misma,

As¡mismo, el CONTRATANTE designará al FISCAL del Proyecto, quién realizará el control y seguimiento a las

act¡vidades real¡zadas por la ENTIDAD EJECUTORA y por la INSPECToRIA.

La INSPECToRIA, será el medio autorizado de comunicación, not¡ficación y aprobación de todo cuanto

corresponda a los asuntos relac¡onados con la CONSULTORIA a ser realizada por la ENTIDAD EJECUTORA,

bajo los lérminos del presente Contrato y los documentos que forman parte del mismo.

La INSPECToRÍA, tendrá la autoridad necesaria para conocer, analizar, rechazar o aprobar los asuntos

correspondientes al cumplimiento del presente Contrato, de acuerdo a las atribuc¡ones e instrucc¡ones que por

escrito le conflera expresamente el CONTRATANTE.

El CONTRATANTE a través de la INSPECTORIA, observará y evaluará permanentemenle el desempeño de la

ENTIDAD EJECUTORA, a objeto de exigirle o en su caso mejorar el desempeño y efic¡encia en la prestación de

su seNicio, o de imponerle sanc¡ones.

VGESIMATERCERA,. (REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD EJECUTORA} LA ENTIDAD EJECUTORAdESigNA

como su representante pam la ejecución del presente contrato, al TECNICO OPERATIVO DE AREA (T0A),
peBonal considerado en la propuesta adjudicada como profesional titulado, con suliciente experiencia en la
d¡rección de CONSULTORIAS similares, que lo cualrfican como idóneo para llevar a cabo saüsfactoriamente la
prestación del servicio de la CONSULTORiA objeto del presente contrato, mismo que será presentado oficialmente
antes del inicio del trabajo, mediante comunicación escrita d¡rigida a la INSPECTORIA.

El TECNICO OPERATIVO DE AREA (T0A), tendrá residencia en el lugar previsto en el Documento de

Contratación Directa; prestará servicios a tiempo completo y está facultado para:

a) D¡r¡gir el serv¡cio de CONSULTORIA.
b) Representar a la ENTIDAD EJECUTORA durante toda la prestación del servic¡o,

c) Mantener permanentemente informada a la INSPECTORIA sobre todos los aspectos relacionados con el

servicio.

d) Mantener coordinación permanente y efectiva con la oficina Central de la ENÍIDAD EJECUTORA.

e) Presentar el Organigrama completo del personal de la ENTIDAD EJECUTORA, asignado al servic¡o.

0 Es el responsable del control de la asistencia, así como de la conducta y ética profesional de todo el personal

bajo su dependenc¡a, con autoridad para asum¡r medidas conectivas en caso necesario.
g) Cu¡dará de la economia con la que debe desanollarse la prestación del servicio de Consultoria, a efecüÍs - .¡ :.

de cumplir con el presupuesto asignado. '{§ i
En caso de ausencia temporal del servic¡o, por causas emergentes del presente contrato, u otras de fueza mayit¡.: T,
caso forluito u otras causas debidamente justifcadas, con conocimienlo y autorizac¡ón del COiITRATANTE a. .;-"

¡Construygndor,rre'rcss'UgllOSl
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través de la INSPECTORIA; asumirá esas fun¿iones el profesional inmediato inferior, con total autondad para
actuar en legal representación de la ENTIDAo EJECUTORA.

Esta suplencia será temporal y no deberá exceder los treinta (30) dias hábiles, salvo casos de gravedad, caso
contrario la ENTIoAD EJECUTORA deberá proceder a sustituir al TECNrco OPERATIVO DE AREA (TOA),
presenlando a consideración del COI,ITRATANTE una tema de profesionales de similar o meior cal¡ficación en
relación al profesional que será reemplazado.

Una vez que el CONTRATANTE acepte por escrito al nuevo TECNrco OPERATIVO DE AREA (TOA), éste recién
enkará en ejercicio de Ia función.

uGÉstMA cUARTA.. (PER§ONAL DE LA ENTTDAD EJECUTORA)

24.1. Asignación de personal: La ENTIDAD EJECUTORA debe asrgnar para la elecución del servicio de
C0NSULTORIA, al personal prolesional y técnico expenmentado, de acuerdo al número y especialidades
señaladas en su propuesta, de acuerdo al cronogranra de servicios.

24.2. Cambio de personal; Cualquier cambio de personal profes¡onal y técnico propuesto por la ENTIDAD
EJECUTORA tendrá carácter excepcional y deberá estar previamente autor¡zada por la INSPECTORIA.
El reemplazo de personal será factibie sólo cuando la formac¡ón, capacidad y experiencia del nuevo
personal sea igual o superior al personal propuesto en la oferta de la ENTIDAD EJECUTORA,

24.3. Retiro de personal de la ENTIDAD EJECUToRA a solicitud del CONTRATANTE: La ENTIDAo
EJECUTORA ret¡rará del servicio a cualquier peBonal cuyo cambio justificado sea solicitado por el
C0NTRATANTE, sustituyéndolo por otro de nivel similar o superior.
En este caso, los gastos que resulten enrergentes del cambio, conerán por cuenta de la ENTIDAD
EJECUTORA,

24.4. Seguros: La ENTIDAD EJECUTORA contratará exclusivamente por su cuenta los seguros necesarios
para la coberlura de cualquier riesgo que implique la ejecución del servrcio de CONSULTORIA. Debera
presenlar los segums en cada producto.

La cobertura de los seguros debe considerar el in¡c¡o del servicio hasla su conclusión, y deben emitirse
por los conceptos sigu¡entes, cuyo costo estará inclu¡do en los precios de contrato:

a) Accidentes o incapacidad para el personal de la ENTIDAD EJECUTORA, de acuerdo a la Ley
Generaldel Trabajo del Estado Plurinacional de Bolivia.

b) Seguro contra todo riesgo, de los vehiculos y equipo asignados alservicio.
c) Seguro de salud a su personal.

Estos seguros deberán presentarse al C0NTRATANTE hasta los 5 días despuós de emitida la Orden de Proceder.

24.5. Coordinación con la ofic¡na princ¡pal de la ENTIDAD EJECUTORA: La ENTIDAD EJECUTORA a
través del personal de su oficina principal, coordinará y efectuará el control respectivo de la marcha del

servicio de C0NSULTORIA y mantendrá contacto permanente con el TECNICO OPERATIVO DE AREA
(TOA) (o con el suplente de éste), vis¡tando periódicamente y cuantas veces sea necesario, el lugar de
prestación del servicio, las oficinas y/o los lugares de üabajo. Los salanos, pasajes y viáticos de su
personal que real¡ce esta coordinación o seguimiento, no serán reconocidos de forma separada, por

cuanto fonnan parte de los costos indirectos de la propuesta de la ENTIOAD EJECUTORA.

VIGESIMA QUINTA.. (INFORMES) La ENTIDAD EJECUTORA, someterá a Ia consideración y aprobac¡ón del

CONTRATANfE a través de la INSPECTORIA, los siguientes informes que deberán ser realizados conforme lo

estipulado en los Términos de Referencia contenidos en el Documento de Contratac¡ón Directa - DCD. La Entidad

Ejecutara deberá entregar los siguientes informes/productos:

o

o

,:7

¡Construygndo
I: t.l':j,". (,1i SU gll O§,1

La Paz oficrna Nac¡onai: Caiie Fernando Guachallá No. ¿l l €sq.Av 20 deOctubre 12de21
leiéfonos t591-2) 2145747 - 214898¿ - 8C0102373 Fax: 21.i8/43 - !ryww.aevivlend¿.§ob bc

Oficinas departañien!¿l€s: La pa¡ (2)-2125356. Potost (2)-ó120792. Sanla Ci'uz (3)-3436259, Cochabamba (4)-412403?,
Ioi,ta (4)-6110978. Chuqrrsaco (4169'14598,8er! (3)-46314¿5. oruro (2)-52;'2666, Pando fS)-02430s6



/1

o

o

BOl.lVl¡1B§LIVUI ATVIV¡f.'NOA

1. PRODUCTO I - lruÉÓnüÉ iIUCIAL: Conforme el procedimiento señalado en los l'érminos de Referencia

2. PRODUCTO 2. INFORME DE AVANCE Al 50% DE EJECUCIÓN F|SICA: Conforme el procedimiento

señalado en los Términos de Referencia.

3, PRODUCTO 3 . INFORME DE AVANCE AL ,l00% DE EJECUCIÓN FISICA Conforme el procedimiento

señalado en los Términos de Referencia

4. PRODUCTO 4. INFoRME DE PRODUCTO FINAL: Conforme el procedimiento señalado en los Términos

de Referencia.

Cada lnforme/producto deberá ser presentando en dos ejemplares ('l original y 1 copia), en versión impresa y d¡gital

(editable) al lnspector (la copia es para el lnspeclor) del proyecto, quien debeÉ proceder de la de acuerdo a los

términos de referencia.

VIGÉSIMA SEXTA.. (APROBACÚN DE DOCUMENTOS Y PROPIEDAD DE LOS MISMOS)

26.1. Procedimiento de aprobac¡ón:
. Aprobar el producto: en un plazo máximo de clnco (5)días calendario; deberá aprobarel producto

conespondiente y remitir al FISCAL del Proyecto, quien deberá dar su conformidad o requenr su

complementac¡ón. (En caso que la presentación del producto remitrdo al FISCAL se encuentre en fin

de semana o feriado este deberá ser presentado el pr¡mer dia hábil).

o Devolver con observaciones el producto: en el plazo máximo de cinco (5) días calendario y en caso
de existir observaciones que pueden ser subsanadas, se aceptaft¡ la presentación del producto

conespondiente y la ENTIDAD EJECUToRA deberá subsanar los mismos en un plazo no mayortreg
(3) dias calendario; recibido el producto por el INSPECTOR por segunda vez, este deberá aprobar
el mismo en un plazo máxrmo de dos (2) días calendario y deberá ser remitido al FISCAL del

Proyecto. En caso de continuar las observaciones deberá ser sujeto a multas.

e Rechazar la presentación del producto: En el plazo máx¡mo de dos (2) días calendar¡o, el lnspector
rechazara la presentación del Producto correspondiente, si revisada la documentación, este no

cumple con los requisitos minimos establec¡dos en la presenlación de cada Producto y su Lista de

Control corespondiente. Este hecho debeÉ ser notificado formalmente a través del lnspector y será

considerado como produclo que no cumple con las cond¡c¡ones establecidas y sanc¡onado conforme
lo establec¡do en el presente term¡no de referencia.

Aprobado el Producto por parte del INSPECTOR, el mismo deberá remit¡rse al CONTRATANTE para que el

FISCAL del Proyecto emita su conformidad; quien podrá proceder de la siguiente manera:

o El FISCAL del Proyecto tendrá hasta cinco (5) dias hábiles para la revisión del producto. Si no

ex¡stiesen observaciones al produclo presentado, el FISCAL del Proyecto elaborará el lnforme de
Conformidad para remitir el producto a la ¡nstancia corespond¡ente.

. El FISCAL del Proyecto podrá hacer observacrones al producto presentado dentro de tos ctnco (5)7-. I
días hábiles y devolver al lnspector para su conección. La ENTIDAo EJECUTORA tiene tres (3[ 

"-Udías calendario para sus conecc¡ones y la INSPECTORiA dos (2) dias calendario para su reingreso- §
al C0NfRAfANTE

. S¡ hubiera observac¡ones al producto porsegunda vez por parte del FISCAL del Proyecto ar¡ló -¡
de ser remitido a otra instancia, dentro de tres (3) días hábiles este deberá notificar tal situacift y \
sancionar al INSPECTOR y a la ENTIDAD EJECUTORA, por el lapso que demorasen en sutrsálqi >
y/o corregir dichas observaciones ante el FISCALde Proyecto. \ '

¡Gonstrut/endo
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?6.2. Propiedad de los documentbs emeigentes de la CONSULTORiA: El documento flnaten original, copia
y fotocop¡as del mismo, como su soporte magnétrco, y otros documentos resultantes de la prestación del
servicio. asi como lodo material que se genere dumnte los servicios de la ENTIDA0 EJECUTORA, son
de propiedad del CONTRATANTE y en consecuencia, deberán ser entregados a ésta a la f¡nalización del
servicio, quedando absolutamente proh¡bido a la ENTIDAD EJECUTORA difundir dicha documentación,
total o parcialmente, s¡n consentim¡ento escrito previo del CONTRATANTE.

El presente Contrato otorga al CONTRATANTE el derecho de autor, derechos de patente y cualquier
derecho de propiedad industrial o intelectual sobre los documentos emergentes de la CONSULTORIA, en
cumplimiento del Contrato.

La ENTIDAD EJECUTORA está prohibida de divulgar o revelar cualquier información reseruada y
confidencial a la que pueda tener acceso en la ejecuc¡ón del Contrato, a menos que se le haya autorizado
por escrito. Esta prohibición se ext¡ende igualmente a los empleados, representantes y sukontrat¡stas de
Ia ENTIOAD EJECUTORA.

La ENTIDAO EJECUTORA solo podrá mencronar el servrc¡o a lerceros, como prueba de sus antecedentes
profesionales, sobre lo cual el CONT&ATANTE emitirá la certificación detallada pertinente.

vlGÉslMA §ÉPflMA.- (FORMA DE PAGO) El pago se realizara de acuerdo al avance de la CoNSULTORIA,
conforrne lo establecido en el presente contrato, según los porcentajes establecidos en el numeral el siguiente
detalle:

C¿pacit ción, As¡stencia
Tbcric¡, S€§uimisnlo

Prov¡sión/dotación de tl¡t0ri¿les
de Cor!B!rucc¡ó¡ (rúf!,rnncial) "

f O,iAL
Requisilo para prü¿od¿r ¿írn el

paqo f)

1i, ?,5

1 0 23.{00,5¿ Hasla 5ú ¡ri, Aprobacion.lel i úme lÍ:ic¡al

'tl 2f) ¿i) ij13,tr,:l Pa3ia 50 o/o Aoro5ación del informe de
avance al 50o/i'

i0 10.91:l 08 0% , 45 81J,C0
A)r:,leción del iirloríe de

ávinxn al '1()ll%

!0 117 ú32.63 U',. 0
Aproia:ión del idornre de

Producto f,nal

:0fAt 23.1.065 -18 '\)(t'/" s1{j 112.60

B0t.tvtA

o

o

Notas.. Conforme a lo establecido en los Términos de Referencia:
- El requis¡to para proceder con el pago se refiere a la aprobación del lnforme/Producto por parte del

CONTRATANTE,
- Cuando el porcentaje solicitado por producto delcomponente de Provis¡ón/ Dotación de Materiales, no t$'.

alcance al porcentaje establecido, éste podÉ ser ajustado en el penúltimo producto. {f*
- Para el pago de cada lnforme/Producto, la ENTIDAD EJECUTORA deberá presentar la nota fiscal

(factura) correspondiente, a nombre del Fideicomiso AEVIVIENDA.
- El periodo del producto final no contempla adqu¡sición de materiales por ningún concepto.---'- 

lcon6truYCndorrre\.,cisugllogI
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La ENTIDAD EJECUÍORA preieiriira a ta IN§PECTORIA, para su revisión en versión definitiva, el informe

periodico y un certificado de pago debidamente llenado, con fecha y firmado por el GERENTE 0E PROYECTO,
que cons¡gnará todas las actividades realizadas para la ejecución de la C0NSULTORIA.

Los dias de retraso en los que incurra la ENTIDAD EJECUTORA por la entrega del ¡nforme penódico y el respectivo

cert¡ficado de pago, serán contabilizados por la INSPECTORIA, a efectos de deducir los mismos del plazo en que

la CONTRATANTE haya demorado en realizar el pago de los servic¡os prestados.

La INSPECTORIA, dentro del plazo prev¡sto para la aprobación de documentos indicará por escrito la aprobac¡ón

del informe periódico y del certificado de pago o los devolverá para que la ENTIDAD EJECUTORA real¡ce las

conecc¡ones necesanas para su nueva presentación con la nueva fecha.

El informe periodico y el certif¡cado de pago, aprobado por la INSPECTORÍA, lcon la fecha de aprobación), será

remitido a la dependencia que conesponda del COIITRATANTE, en el plazo máximo de tres (3) dias hábiles

computables desde su recepción, para que se procese el pago conespondiente.

El pago de cada certificado se realizará dentro de los treinta (30) dias hábiles siguientes a la fecha del
procesamiento de pago por la dependenc¡a prevista del CONTRATANTE

La ENTIDAD EJECUTORA recibirá el pago del monto c0nsignado en el cert¡ficado de pago, menos las deducciones
que conespondiesen.
S¡ el pago del ceftificado no se realizara dentro de los treinta y tres (33) dias hábiles computables eart¡r de la fecha

de remisión de la IiISPECTORIA a la dependenc¡a prevista del CoNTRATANTE para el pago, la ENTIDAD
EJECUTORA tendrá derecho a reclamar por el tiempo transcumdo desde el dia treinta y tres (33) hasta el dia en
que se haga efecüvo el pago, la ampliación de plazo por dia de demora para efectos de compensación según

conesponda.
Si en ese tiempo, el pago que se realiza es parcial, sólo podrá reclamar la compensación en tiempo por sim¡lar
porcentaje al que falta recibir en pago.

Si la demora de pago parc¡al o total, supera los sesenta (60) dias calendario, desde la lecha de aprobación del

certificado de pago, la ENTIDAD EJECUToRA tiene el derecho de reclamar el pago de un interés sobre el monto

no pagado porcada dia ad¡cional de retraso, a partir del dia sesenta y uno (61), calculado basándose en la tasa

de interés pasiva anual promedio ponderada nominal del sistema bancario por el monto no pagado, valor que

será calculado divid¡endo dicha tasa entre 365 dias y multiplicándola por el número de dias de retraso que ¡ncura
el CONTRATANTE.
En caso de que se hub¡ese pagado parcialmente elcertificado de avance del servicio, el reclamo corresponderá al
porcent4e que resta por ser pagado.

A este fin la ENTIDAD EJECUTORA deberá hacer conocer al CONTRATANTE la demora en el pago (en dias),
mediante nota dirigida a la INSPECToRIA dentro de los cinco (5) dias hábiles subsiguientes a la fecha de haberse

hecho efectivo el pago parcial o total, quien pondrá de inmediato a conocimiento del CONTRATANTE. /, I
En cada caso, el informe de la INSPECTORIA consignará también la deducción de los dias de demora e. IaG{
presentación del certificado en que en su caso hubiese incurrido a la ENTIDAD EJECUTORA.

El informe de la INSPECTORIA consignará también la deducción de los dias de demora en la presentac¡ón dpfi\
certificado en que en su caso hubiese ¡ncurrido la ENTIDAO EJECUTORA. . 'fr,'.r(5'N
En caso de que la ENTIDAD EJECUTORA, no presente a la INSPECTORIA el respect¡vo certificado de ava$e{"-ffid/
del serv¡cio hasta qu¡nce (15) dias calendario posteriores al plazo previsto, la INSPECTORIA deberá elaborar\¡f,)/
certificado en base a los datos de control del servicio prestado que d¡sponga y lo enviará para la firma del TECNrco 

--
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OPERATIVO DE AREA (TOA), con la respectiva llamada de atención por este incumplimiento contractual,
advirtiéndole de las implicancias posteriores de esta omis¡ón.

vlGEslMA ocTAvA.. (FACTURACIÓN) La ENTIDAD EJECUToRA emitirá la factura conespondiente a favof det
CONTRATANTE por el ant¡cipo, cuando éste ex¡sta y una vez que cada informe periódico y el certificado de cada
pago hayan sido aprobados por la INSPECToRÍA. En caso de que no sea emitlda la factura respectiva, la

CONTRATANTE no haÉ efectivo el pago.

vGEsrMA NovENA. . (MoDrFtcActoNES AL coNTRATo)

29.1 El presente contrato podrá ser modificado dentro de los alcances prev¡stos en el Articulo 42 del Reglamento
para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de consultoria para
Diseñar y Ejecutar Programas y proyectos Estatales de Vivienda, aprobado mediante la Resolución
Administrativa No 010/2022 de 0710312022, siempre y cuando exista acuerdo entre las partes. Las
modificaciones al Contrato deberán estar destinadas al cumplimiento del objeto de contratación y ser
sustentadas por infome técn¡co, y cuando corresponda informe financiero y/o legal, que establezca la viabilidad
legal y de financiamiento.

29.2 Las modificaciones al contrato podrán efectuarse med¡ante los siguientes ¡nstrumentos:
a) Orden de Cambio para Proyectos de Vivienda Nueva por Auto construcc¡ón Asistida. La Orden

de Camb¡o para este tipo de proyectos se aplica cuando la modiflcación a ser introducida lmplica una
modificacrón de plazos, ajuste o redistribución de cantidades de materiales de construcción, s¡n
mod¡ficación de precros unitarios, ni creación de nuevos ¡tems. El ajuste o redistribución no deb€É
disminuir más del diez por ciento (10%) dei componente 'provisión/dotación de matenales de
construcc¡ón' del conlrato pnncipal.

Las modificaciones aplicaran únicamente al componente de provisión y dotación de materiales.

La solicitud de emisión de Orden de Cambio deberá ser analizada y aprobada por las ¡nstancias responsables del
seguim¡ento de la obra del CONTRATANTE y no podrá exceder el monto del Contrato principal o del Componente
de Provisión y Dotación de Materiales según coresponda.

El documento denominado Orden de Cambio deberá contener mínimamente, número conelativo, fecha y objeto,
debrendo ser elaborado con los sustentos técnicos.

La "Orden de Cambio para Proyectos de Vivienda Nueva por Autoconstrucción Asistida' será aprobada y firmada
por el ¡nspector y el Fiscal del Proyecto y la autondad (o su reemplazante si fuese el caso) que firmó el contralo
pnncipal y la Entidad Ejecutora.

La Orden de Cambio no debeÉ ejecutarse en tanto no sea aprobada por las instancias conespondientes. La orden
de Cambio podrá presentaGe hasta 10 dias calendario antes de la entrega provisionaldel proyecto.

Las Órdenes de Cambio cuando se sol¡citen para realizar modificaciones de los plazos establecidos para los

productos; la Ent¡dad Ejecutora deberá presentar la solicitud documentada para Órdenes de Camb¡o al lnspector
del Proyecto con un plazo m¡n¡mo de seis (6) dias calendario de anticipac¡ón al cumplimiento del plazo de

entrega del ¡nforme/producto coñespond¡ente, excepto en el penúltimo producto que podÉ ser presentado hasta

10 dias calendano antes de la entrega prov¡sional. El lnspector deberá revisar y apobar la solicitud en un pl¿o
máximo de cuatro (4) días calendario, debiendo ser entregado al Fiscal del Proyecto con un plazo máx¡mo de

dos (2) días háb¡les de anticipac¡ón al cumpl¡miento del plazo de entrega del informe/producto correspond¡ente.

o

o
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b) Conhato Modiflcatorio. Es aplicable cuando la modif¡cación a ser introducida afecte el alcance, monto y/o

plazo del Contrato, sin dar lugar al incremento de los precios un¡tarios. Deben ser sustentadas con tnlorme

técn¡co y legal que establezca la viabilidad técnica, legal y/o de financiamiento y destinados al cumplim¡ento

del objeto de la contratación.

El Contrato Modif¡catorio será suscrito por la MAE o por la autoridad delegada que suscribió el contrato principal y

la Entidad Ejecutora.

Se podrá realizar uno o varios conlratos modificatonos, que sumados no deberán exceder el diez por ciento (100/o)

del monto del contrato principal.

EI contrato Modificatorio podrá presentarse hasta 10 dias calendario antes de la entrega provisional del proyecto,

Si para el cumplimiento del objeto del contrato, fuese necesana la creación de nuevos insumos (volúmenes o

cantidades no previstas), los precios unitanos de estos items deberán ser evaluados. El contrato mod¡fcatono no

deberá ejecutarse en tanto no sea aprobado por las instancias conespondientes.

TRlcESlMA.. (PAGO POR SERVICIOS ADICIONALES) Los servicios adicionales ordenados conforme la

modalidad descrita en la Cláusula Vigésima Novena, serán pagados según lo expresamente establecido en el

Contrato Mod¡ficatono. En caso de existir estos servicios adicionales la ENTIDAD EJECUTORA los consignará en

el certificado de pago.

TRGESIMA PRIMERA.. (MULTAS Y SANCIoNES) Queda convenido entre las partes contratantes, que salvo la

existencia de hechos de fueza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente compobadas por la

INSPECToRiA a la ENTIDAD EJECUTORA contratada, se le apl¡cará Multas y Llamadas de Atención.

3l.l MULTAS: A la ENTIDAD EJECUTORA contratada, se le aplicara lo siguiente:

a) A la Entidad Ejecutora contratada, s€ aplicará una multa de: elequivalente al 1 por 1000 del monto total del

Contrato, por cada dia calendario,

Las causales para la aplicación de multas son las siguientes

r Cuando Ia Entidad Ejecutora, no cumpla con la entrega de los produclos en los plazos establecidos.

. Cuando la Entidad Ejecutora presente el producto observado ya corregido y nuevamente sea observado por

el lnspector, se procedeÉ al cobro de la multa respectiva. (la multa será computable a partir desde el

siguiente dia del plazo de presentación del producto).

o Cuando la Entidad Ejecutora presente el producto obseruado ya corregido y nuevamente sea observado por

el Fiscal se procederá al cobro de la multa respect¡va (la multa será computable a partir desde el siguiente

día de la primera presentación al fiscal).
. Cuando la Entidad Ejecutora demorare más de cinco (5) días calendario en responder las consultas

(instructivos, cartas, ¡nforme, otros) formuladas por escrito por la AEVIVIENDA o por la INSPECTORIA, en

asuntos relacionados con el objeto del contrato.

Cuando la Ent¡dad Ejecutora contratada, retrase, incumpla o ausencia en obra de alguno de los siguiente,
de trablo,
era de las

\
¡nsumos considerados para los Costos Operat¡vos: a macenes, oficina, muebles y enseres, ropa

equipo de computación, henamientas, personal de proyecto, veh¡culos propueslos

Condic¡ones Adicionales ofertadas en el Formulario C-2 de la propuesta adjudicada,
valorado por el lnspector de Proyecto y val¡dado por el Fiscal del Proyecto.

y cualqui

el mismo deberá ser

\
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b) A la Entidad Ejeculora contratada, se aplicará una multa de: el equivalente al 1 por 1000 del monto totaldel
Contrato, en las siguientes causales:

. Cuando la Entidad E.iecutora contratada, sustituya por cada personal clave (TOA, Educador Social y
Almacenero) sin previa justifcación y autorización del lnspector excepto por incapacidad fisica del
profesional, caso de muerte o por causas de salud. En cualquiera de los casos la Entidad Ejecutora
contralada, deberá acreditar oporlunamente con los cert¡ficados respect¡vos de la causa aducida,

o Cuando se verifique la ausencia, la mala administración y la falta de actualización de las carpetas lamiliares
por parte de la Entidad Ejecutora.

c) A la Entidad Ejecutora contratada, se aplicara una multa de: el equivalente al 5 por 1.000 del monto total del
Contrato, en las sigu¡entes acciones:
o Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con la Entrega Prov¡sionalen los plazos establecidos.
o Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con la Entrega Delinitiva en los plazos establec¡dos,

Nota; No se deberá cobrar doble multa por /as mr'smas caus ales en la entrega de los producfos.

Se realizaran llamadas de alención cuando evidencien las causales y/o motivos dal incumpl¡miento.

d) Llamadas de Atención:

El lnspector del proyecto podrá em¡tir llamadas de atención a la Entidad Ejecutora por:
. lncumplimiento a las instrucciones impartidas por el lnspector del proyecto.
. lncumplimiento en la cant¡dad y plazo de movilización del equipo comprometido en su propuesta para la

ejecución del proyecto.

. lncumplimiento en el porcentaje de partic¡pac¡ón del personal femenino en el proyecto.
o lncumplimiento en uno o más puntos del Formulario C-2.

Nota: La tercera llamada de atención por la misma causal, se podrá constiluir en una causal para la Resolución de

Conlrato

e) Resolución de Contrato:
Se procederá al trámite de resolución del Contralo, cuando:

. De establecerse, que por la apl¡cación de multas por moras se ha llegado al l¡mite del siete por ciento (7%)
del monto total del Contrato, podrá iniciar ei proceso de resolución del Contrato (Decisión optativa).

¡ De establecerse, que por la apl¡cación de multas por moras se ha llegado a¡ I¡mite máximo del diez por

c¡ento (100/o)del monto total del Contrato, conrunrcará oficialmente esta situación a la ENTIDAD a efectos
del procesamiento de la resoluc¡ón del Contrato (de forma obligatoria).

Nota: Las nrulfas serán aplicadas de acuedo al últ¡mo cantrata vigente.

TRTEStMA SEGUNDA.. (RESPONSABTLTDAD y OBLTcACtONES DE LA ENTTDAD EJECUTORA)

32.,l Responsabilidad Técnica: La ENTIDAD EJECUTORA asume la responsabil¡dad técn¡ca absoluta, de los

servicios profesionales prestados baio el presente contrato, conlorme lo establecido en los férminos de
Referencia y su propuesta.

En consecuencia la ENTIDAD EJECUTORA garantiza y responde del servicio prestado bajo este Contrato,
por lo que en caso de ser requenda su presencia por escrito o de cualquier personal bajo su dependencia que

haya participado de la prestación del servicio, para realizar cualquier aclaración, de foma posterior a la

liquidación del contrato, se obliga a atender los requerimiento y estar a completa disposición del
CONTRATANTE.
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a dicho requerimiento, el coNTRATANTE hará conocer a la

Contralor¡a General del Estado, para los efectos legales pertinentes, en razón de que el servicio ha sido
prestado bajo un contrato administrativo, por lo cual la ENTIDAD EJECUTORA es responsable anle el Estado.

La ENTIDAD EJECUTORA, en ningún caso efectuará pagos a terceros, ni aceptará pagos indirectos de

lerceros, en relac¡ón con el servicio objeto de este Contralo, o con los pagos que de éstos deriven

No deberá tener vinculación alguna con empresas, organizaciones, funcionanos públicos o personas que

puedan potencialmente o de hecho, denvar beneficio comercial del servicio encomendado a la ENTIDAD

EJECUTORA, o de los resultados o recomendaciones de éste.

Bajo esta responsabilidad se establece que la ENTIDAD EJECUTORA, se hará pasible a las sanciones

legales pertinentes, cuando se haya establectdo su culpab¡lidad, por la via legal conespond¡ente.

32.2 Responsabil¡dad Civil: La ENTIDAD EJECUToRA será Ia única responsable @r reclamos judiciales y/o

extrajudiciales efectuados por terceft¡s peBonas que resulten de actos u omis¡ones relacionadas

exclusivamente con la prestación del servicio bajo este Contrato.

TRtGÉStMA TERCERA (SUSPENS6N DE ACTIVIDADES) Er C0NTRATANTE está facultad0 para suspender

temporalmente los servic¡os que presta la ENTIDAD EJECUTORA, en cualquier momento, por motivos de fueea
mayor, caso fortuito y/o razones mnvenientes a los intereses del Estado; para Io cual notificará a la ENTIDAD

EJECUTORA por escnto por ¡ntermedio de la INSPECTOR|A, con una anticipac¡ón de cinco (5) dias calendano,

excepto en los casos de urgencia por alguna emergenc¡a ¡mponderable. Esta suspensión puede ser total o parcial.

En este caso el CONTRATANTE reconocerá a favorde la ENTIDAD EJECUTORA los gastos en que óste incurra

por mantenim¡ento del penonal en el servicio objeto de la CONSULTORIA, siempre y cuando el lapso de la
suspensión sea mayor a los (10) diez dias calendario.

A los efectos del pago de estos gastos, la INSPECToR|A llevará el control respectivo de personal paralizado y

elaborará el respectivo informe conteniendo el importe y plazo que en su caso conesponda.

Asimismo, la ENTIDAo EJECUTORA podrá solicitar al C0NTRATANTE la suspens¡ón temporal de sus serv¡cios

en la C0NSULTORIA, cuando se presentan situaciones de fuerza mayor, caso fortuito o por causas atribuibles al

CONTRATANTE que afecten a la ENTIDAD EJECUTORA en la prestación de sus servicios, esta suspensión
puede ser parcial o total.

Dicha suspens¡ón podrá efectivizarse siempre y cuando el CONTRATANTE la autorice de manera expresa

considerando como irrcumplimiento toda suspensión realizada sin autorizac¡ón.

El número de dias en que los trabajos se encuentren suspendidos se añad¡rá al plazo del CONTRATO, a cuyo

efecto la INSPECTORIA preparará la respectiva Orden de Cambio. De manera excepcional el COi'ITRATANTE
podrá realizar la aprobac¡ón de suspensiones que se hayan realizado sin autorización previa, siempre y cuando I
dichas suspensiones se hayan generado en situaciones de extrema necesidad o emergencia debidamente/ I

comprobadas por la ENTIDAD EJECUTORA. Cuando el servicio fuera totalmente suspendido por más dediez (10[ o"U-
d¡as calendario a efectos de reconocimiento del pago, se seguirá el procedimiento ya previsto en la presente a'
cláusula.
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TRIGESIMA CUARTA.- (CERTIFICA'ÚO DE''LIQUIDACÚN FINAL) Dentro de tos diez (10) dias catendario
siguientes a la fecha de entrega del producto final o a la terminación del contrato por resolución, la ENTIDAD
EJECUTORA con base a la planilla de cómputo de servicios prestados, elaborará y presentará el Certificado de
Liquidación F¡nal del servicio de coNsuLToRlA, con fecha y Ia firma det rÉcNtco opERATtvo DE AREA
(TOA), a la lN§PECTORiA para su aprobación.

El CONTRATANTE a través de la INSPECTORIA se reserva el derecho de realizar los ajustes que cons¡dere
pertinentes previa a la aprobación del certifcado de liquidación final.

En caso de que la ENTIDAD EJECUTORA, no presente al COTITRATANTE el Certificado de Liqu¡dac¡ón Final
dentro del plazo previsto, el CONTRATANTE deberá elaborar y aprobar en base a la planilla de cómputo de
servicios prestados el Certificado de Liquidación Final, el cual será notificado a la ENTIDAD EJECUTORA.

En la liqu¡dación del contrato se establecerán los saldos a favor o en mntra, la devolución o ejecución de garantias,
el cobro de multas y penalidades, la recuperación del anticipo y todo otro aspecto que implique la liquidmión de
deudas y acrecencias enlre las partes por terminación del contrato por cumplimiento o resolución del m¡smo.

La INSPECTORIA y el CONTRATANTE no darán por finalizada la liquidación del contrato, si la ENTIDAD
EJECUTORA no hubiese cumplido con todas sus obligaciones de acuerdo a los térm¡nos del contrato y de sus
documentos anexos, por lo que el CONTRATANTE a través de la INSPECTORIA podrán efectuar conecciones en
el Certilicado de Liquidación Final aprobado reservándose elderecho de que aún después del pago final, en caso
de establecerse anomalias, se pueda obtener por la via coactiva fiscal, por la naturaleza adm¡nistrat¡va del Contrato,
Ia restitución de saldos que resultasen mmo indebtdamente pagados a la ENTIDAD EJECUTORA.

El cierre de contrato deberá ser acreditado con un Certrflcado de Cumplimiento de Contrato, otorgado por la
Autoridad competente del CONTRATANTE luego de concluido el trámite precedentemente especifcado.

Este c¡ene de Contrato no libera de responsab¡l¡dades a la ENTIDAD EJECUTORA, por negl¡gencia o impericia
que ocas¡onasen daños posteriores sobre el obJeto de contratación.

TRTGESTMA QUINTA.. (PROCED|M|ENTO 0E PAGO OEL CERTTFTCADO DE UQU|DAC|óH rrNnl¡ U
ENTIDAD EJECUToRA deberá tener presente que deberá descontarse del ¡mporte del Certilicado de L¡quidac¡ón
F¡nal los siguientes conceptos:

a) Sumas anteriores ya pagadas en los certificados.
b) Reposición de daños, si hubieren.
c) E¡ porcentaje conespondrente a la recuperación del anticipo si hubiera saldos pendientes.

d) Las multas y penalidades, si hub¡eren.
e) Por la protocolización del contrato, sieste pago no se hub¡ere hecho efectivo oporlunamente.

As¡mismo, la ENTIDAD EJECUTORA podrá establecer el importe de los pagos a los cuales considere tener
derecho, que hub¡esen sido reclamados sustentada y oportunamenle dentro de los diez (10) dias calendano de
sucedido el hecho que originó el reclamo) y que no hubiese sido pagado por el CONTRATANÍE.

Preparado asi el Certilicado de Liquidación Final y debidamente aprobado por la INSPECTORIA, ésta lo remrtirá a
la dependencia del CONTRATANTE que realiza el seguimiento del servicio, para su conocim¡enlo, quien en su
caso requerirá las aclaraciones que considere pertinentes; de no ex¡stir observación alguna para el pmesam¡ento
del pago, autorizará el mismo.
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Este proceso ut¡lizará los plazos previstos en la Cláusula Vigésima Sépt¡ma del presente Contrato, para el pago desardosencasoqueexistiesen 
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TRlcÉSIMA SEXTA.. (COÑSeNfiMÍENTo) En señalde conformidad para su flel y estricto cumplimiento suscriben

el presente Contrato en cuatro (4) ejemplares de un m¡smo tenor y validez el Director Departamental lng. José

Luis Baltazar Cuba en representación legal el CONTRATANTE, y la Empresa CLAYA CONSTRUCCIONES C&C

Represefitada L¿galine¡te por ei Arq. Wilson Edwin Claros Ayaviri, en representac¡ón legal de la ENTIDAD

EJECUTORA.

Este documento, confome a disposiciones legales de control fiscal v¡gentes, será registrado ante la Contraloria

General del Estado.

Usted Señor Notario se servirá insertar todas las demás cláusulas que fuesen de estilo y segundad.

Cochaba¡nba, 07 de mazo de 2024
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